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Nosotros, Br. RElfs $AGAaSU¡|B CAIjfrLrÉn Rector de la
tlniversidad lfteional Autónma de sond*ras (ur¡Aü), de
la cu¿rl. aei¡eade el centro uaLversLtario Regional det
Litoral Atláat¿co, r¿ue en ro sucesivo se denominará
CttRI.A, y el Ingeniero t¡¡G&&gRSO IRIáS, Director del
Proyecto Fscarrorlo der Boegue r,ati.foll,ado con sede
en r,a ceib¿r depeadicnta de ra corporacióa Hor¡dureña
de Desarrollo Fareetal (COESEFO&), eJecutora del
Proyecto que é!¡ lo suceeivo Be denoqrnará pDB¡¡,
fresce acoróador G€{r en ef,ecto ro hacenoa celebrar
el preeente Convenio de Cooperaciria fécniea, con La
f,rnalidad de defiair un ¡¡esaniaao que xrereita una
E¡yor relación en lae actividades de ca¡racltación,
inveetigación y otra6 e¡rtre *sbee rnetitucionaa, etr
bs¡se'a. Lo eiguienter

€ffiIDn¡tFo¡ Sre t¡ ubleacién geogflfica del Curla
y st¡ área de iafluencia eoi¡rcide con
la del PDBL, Io Eue f,acilita el
interc¡abio profecional entre anbas
Institucionee.

Onc cxl'cto ua cf l,cLeatrr +nlnctird
profesional en el C[}&LA y en el
PPBL, asi cos urra iniraestructura
¡desr¡ada )r equipo de laboratorior
aul¿s y predloe err¡nriaentalec en el
CttR[¡A.
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rr. E0FF!fi.iffi m &[*
ffi CEülc
al ferre¡¡oe, que e}

para

ftr* i.n €Qolt€f,'¡nü.ióa técnj.,:.i¡ rerJrprscÉ

trttlr$ii.tir.á opt i,r.,ri.*ar e3 $$.; ,fe Lcrs

tre{;u.trñe}.ü i}¡uilá¡¡':g, fí*i+os :t e.eonáai.-
€rls, medi;rnte 1¿ unif icación de
e$fg€rzG6.

QtrG crtrtc oqrüibl¡;ldrd cctrc loc
ejettvoc dp f ornación prof€sl,onnl
del Cüe.LÁ csn los objetivos üe
desarrollq.

ffiüfll0¡
Ssgablscer u¡la €ootrgrecirín tásnic¡
fiu€ Ít€rnf ta el Lnt€nrcanbio ée

ir¡fonaacióa de }os resultoüoe y
eurperl.etrcias de las activl.dadee
realiada* baja Gete Convenio.

Propicier y facil.ltar éentro da Las
p<lslbf lidad$s un inter*smbio de1
recurso irunano, de infornagi.óu,
n¡rteriales y equi¡ros pera el
riao*rrolla de aclivid¿des sofitenpla*
das hala e*ta CoavenLo"

Crear las cssdicl,onee par. la
capacit^*ción del ¡nreouaf tósrrlco
d€l PDBL y/a CTIRLA; Ga servicio,
crrrsos {,} ea otros ertentos.

pe*!ffi.

Ce*tso tiene a su dls¡xreieió¡lt
Ia realLaac.l,én conJunta de
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II. GqnWISgg B I¡rB
ffi, Ctr¡t¡
al Serrenoer {ue el

Pqra

Que la cocperación técnica reclproca
permttirá optiniaar e1 uso de loa
trecursos htrmanoe, ffsicoa y seonésd-
e{r6, ¡rediante la unif icasién de
esfuer¿og.

Qne ei¡tr 6q*l,b11tdad entro los
objatiuoc & fernacién profesional
del CURI¡A con los objetivos de
degarollo.

OtrIüffO¡

&Er,ableeer una cooperaeién técnica
que pemita e1 intere¡nbio de
laf,o¡rnaclón de loe regultados y
exgeriancias de la¡ activid¡dea
reaLiad¡a bajo egte Conveqio.

Propiciar y facilitsr dentro de las
posibilidades un intereanbio del
rescrao hunano, de i¡,rforoacióa,
naterialee y equipoe Brra el
desarollo de actiyid¿dea eenteepla-
das baJo este Convanio.

CreE¡ las co¡rdisisneg sara Ia
capacitaeióa del ¡nreonai técnico
de1 PDBI¡ ylo CIIRIA; ea servicio,
c$rsoa g en otraa Gvento¡.

PI*Ef,8.

Centro tiene a ss die¡rcsición"
Ia realieaEión coaJunta de



Univer¡irled N¡cbn¡l Aqtór¡oma de Hondur¡¡
LA NUEVA UNIV€RS]DAD

Rectoría

3.4"

3,5.

III. DISffiICIO¡XE$ GEffiRAI¡B$:

3. f , Para oper<rcioniiliaar el presenue Ceinvenio,
creará un C$mité ¿e Csordinació¡r integrado p
pt'f das representñntes de cada parter el
cual se reunirá por lo m€nós dos ves{?s por
año, tenien<lo Ia obligación de elaborar un
ínforrne anual, tll crlal será distrik¡uido para
su conocimiento, tento del CURLA co¡nrr del
PDBI¿. A través de este Conité se eanaliaará
la ejecucÍón de las activic¡ades conjuntas.

3. ¿. Para La ejecución de cualquier actividad
bajo eate convenio será neseEario auscribir
una carta de entendinieato la cual será fir_
mada por loe reepectivos Direstores det CUR-
I-A y el FDBL.

3.3. rn prcgranaeíor de curro, i*stalac:iúr de erpecicren-
t€, tcr{¡a de datos, anáUsis & ¡:rotructe, publitn*
ci*rw, se¡rán de ¡¡¡¡tr¡o acuerdo entre 1oo regxesentan-
ts del (b{ritrí de Co*rd:ir¡aci&-

E¡ cuídado y ma¡rtenimie¡¡to de algunas as
árcelas t:o¡riuncs $ pegueñns proyectos en los
terrenos del CüRI"A eerá cor*partido entre el
CURLA y el PDBL.

EI peradonal temporal de cam¡lo que se requie_
ra dependerá administrativ¿mente de la Insti*
tució¡¡ que 1o contra¿e.

Cualguier servicio ¿jle laboratorio que el pDgL
requiera {anátisis de suel.os, anáJ.isis broma_
tológÍccln fitopatclogía, eatos¡ol+Efa, etc) se

3.6
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l¡ard grátri"tof coalproft€tienderse el PDBL a pra..
porcianar los respectivCIs reactivos :f

nnteriales.
EI prosente l:onvenic tend:rá Llna {turación que

estará cteter:ninada por e1 ti*it¡ro en que

opere eI PDBI en Honduras y sólo 5e pr:drá

enmendar o dar por t¿rr¡linedo í)or iniciativa
de cualcrruiera de las ric¡s Farteti. La

notificación por enmienda $e ¡¡ará por
escrito con treinia ( 3ü ) días de anticipa-
ción y para el caso de tiilálizació¡r deDerá

ser eon sesenLa (60) dias de ¿ntícipación.

Las modj.ficaciones del presente convenio se

narán a través de las enmienoas o acuerdos
conplenenlarios suEcrttss ptrr a¡nbas partes
cümú apéndlces $:.i¡ necesiciad de re¡lsvar el
convenio.

rv, ffi$8flsfrllrBtsrto:

En fé de 1o cualr las
das firnan e} Preaente
a los quince días del

part.es dehidarrrente autoriea -

en la ciudad de Tegucigalpa,
me-9
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